
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  RUBÉN DARÍO ZAPATA ARROYAVE  

Demandado :  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

Radicado :  05001 31 05 009 2017 00381 01 

 

  

Se reconoce personería a la doctora ANA MARIA NÚÑEZ OCHOA 

identificada con C.C. No. 43.527.806 y portadora de la T.P. No. 133.395 del C.S de 

la J, para representar a la Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-, en los términos y con las facultades indicadas en la sustitución de 

poder que le otorga el doctor SANTIAGO MUÑOZ MEDINA en calidad de 

Representante Legal Suplente de MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 045 del 15 de marzo de 2021 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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